
SERVICIOS PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 2021, 
DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE, EPATILEÓN, 
IMPARTICIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS CURSOS “EPATiLeón 2021” (EXPTE. 
696877K) 

 

 

ACTA DE LA MESA DE ESTUDIO DEL INFORME DEL SOBRE 2  

 
Se constituye la Mesa de Contratación en: 
Lugar: Salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la Diputación Provincial 
de León. 
Hora: Trece horas y diecisiete minutos. 
Día: 28 de julio de 2021. 
 
Asistiendo: 
Presidente: 

▪ D. José Pellitero Álvarez, Diputado de Contratación y Desarrollo Económico, 
por delegación del Ilmo. Sr. Presidente. 

Vocales: 
▪ Dª. Cirenia Villacorta Mancebo, Secretaria General. 
▪ D. Rafael Benito Benítez de Lugo, Interventor General. 

 
Secretario: Ricardo Martínez Rodríguez, Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio. 
 
Trámite: Estudio del informe del sobre 2 de la contratación de los SERVICIOS 
PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 2021, DE LA 
ESCUELA PROVINCIAL DE ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE, EPATILEÓN, 
IMPARTICIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS CURSOS “EPATiLeón 2021” (EXPTE. 
696877K). 
 
Procedimiento abierto, tramitación ordinaria, atendiendo a varios criterios de 
adjudicación automáticos o no sujetos a juicio de valor.  
 
Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en el art. 81 del RD 1.098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a preguntar a los asistentes si 
concurre en ellos alguna de las causas de abstención previstas en el artículo 23.2 de la 
ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público que pudiera motivar 
su no intervención en este procedimiento, sin que nadie de los presentes manifieste 
circunstancia alguna impediente o limitativa de su actuación en la Mesa de Contratación. 
Así mismo declaran que no concurre conflicto de interés alguno en el presente 
procedimiento de contratación, ni tiene interés financiero, económico o personal que 
pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación. 
 
Por el Presidente se declara constituida la Mesa de Contratación en los términos 
previstos en el punto nº 7 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público y del Decreto del Sr. Presidente de la 
Diputación de fecha 9 de agosto de 2019. 
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El Secretario de la Mesa de Contratación informa que, a la vista de la propuesta del 
órgano de asesoramiento especializado de 16 de julio de 2021, el Jefe de Sección de 
Juventud, con el visto bueno del Jefe de Servicio, emite informe de valoración de las 
proposiciones con fecha 20 de julio de 2021.  

A continuación, procede a dar lectura al citado informe, que previamente ha sido 
entregado a los miembros de la Mesa, y cuyo contenido literalmente transcrito es el 
siguiente: 

En relación con la solicitud de la Mesa de Contratación de la Diputación de León, 
para la valoración de los criterios automáticos previstos para la contratación de los 
servicios previstos en el programa “Actividades formativas 2021, de la escuela Provincial 
de animación y tiempo libre, EPATILEÓN”, que contiene 6 lotes, según consta en el 
EXPTE. 696877K, una vez valoradas las propuestas presentadas por las empresas 
licitadoras, se informa lo siguiente: 

 
Con fecha 13 de julio de 2021, la Mesa de contratación procedió a la apertura del SOBRE 

1 que contiene la documentación administrativa de las 3 empresas que se han presentado al 
proceso: 

• ALQUITE ESCUELA DE TIEMPO LIBRE 

• GUHEKO, S.L. 

• BIERZO NATURA, S.L. 
 

Con fecha 16 de julio de 2021, la Mesa de contratación procede a la apertura del SOBRE 
2, que incluye las propuestas económicas y la definición de los criterios de calidad con que las 
empresas se presentan a los lotes que componen el contrato y se relacionan en la tabla resumen. 
 
 EL PCAPPT prevé en la cláusula I.3. los siguientes criterios automáticos de adjudicación: 
 

La valoración se llevará a cabo evaluando la mejor relación calidad-precio y la puntuación 
máxima que se podrá obtener será 100 puntos, y atenderá a los siguientes criterios no sujetos a 
juicio de valor o automáticos: 

 
1.- OFERTA ECONÓMICA (máximo de 25 puntos): 
Aplicando la fórmula: 25 * (Ol-O) / (Ol-Omin) 
En la que: 
O= oferta a valorar 
Ol = precio de licitación 
Omin= oferta más baja 
 
2.- CRITERIOS AUTOMÁTICOS DE CALIDAD (máximo de 75 puntos): 
2.1.- Calidad de la plataforma telemática de formación. Hasta 35 puntos. 
Valorándose la accesibilidad de la Plataforma telemática para el alumnado y la 

implementación de recursos, de la siguiente forma: 

• Visibilidad en dispositivos móviles con diseño web responsivo: 5 puntos. 

• App descargable por el alumnado: 5 puntos. 

• Trabajo offline, que no requiera conexión a datos: 5 puntos. 

• Incluye vídeo clases diferenciadas por temario: 5 puntos. 

• Disponibilidad de impartición en streaming: 5 puntos. 

• Tutorías grupales e individuales: 5 puntos. 

• Evaluación del alumnado a través de la plataforma: 5 puntos. 
 

2.2.- Disponibilidad de la plataforma telemática de formación. Hasta 10 puntos. 
Valorándose la duración del acceso una vez finalizada la formación presencial, 

garantizando la tramitación y obtención de la condición de APTO, en la parte teórica, en un 
período de tiempo óptimo en correspondencia con el esfuerzo del alumno/a, de la siguiente 
forma: 

• De 1 a 10 días: 0 puntos. 
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• De 11 a 20 días: 5 puntos. 

• 21 días o más: 10 puntos. 
 

2.3.- Calidad en la atención y asesoramiento al alumnado durante la formación y 
tramitación de la titulación: Hasta 30 puntos. 

Valorándose la disponibilidad horaria de una Oficina de atención al alumnado, gestionada 
por la empresa licitadora, en localización diferenciada a otros usos y accesible directamente 
desde la calle, ubicada en cualquier localidad de la provincia de León, con personal experto en 
educación no formal y formación juvenil durante ese horario, garantizando la atención al 
alumnado, especialmente en la parte telemática, la obtención de las prácticas y la tramitación de 
la titulación, en la siguiente forma: 

• Hasta 10 horas semanales de apertura de lunes a viernes: 0 puntos. 

• Desde 11 hasta 20 horas semanales de apertura de lunes a viernes: 10 puntos. 

• Desde 21 hasta 30 horas semanales de apertura de lunes a viernes: 20 puntos. 

• Desde 31 hasta 40 horas semanales de apertura de lunes a viernes. 30 puntos. 
 

En su caso, se considerará anormal una oferta de acuerdo con lo previsto en el artículo 
85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos. 

 
El empate se resolverá mediante la aplicación de los criterios establecidos en el artículo 

147 de la LCSP. 
 
Cuando exista concurrencia de propuestas en los lotes ofertados, solo se podrán 

adjudicar a un mismo licitador un lote de los que contienen cursos intensivos (LOTES I y II), más 
un lote de los extensivos, tanto de monitor como de socorrista y monográficos (LOTES III, IV, V 
y VI): 2 lotes en total. Esta restricción no operará, en el caso en que algún licitador fuera 
adjudicatario de 2 lotes y su oferta sea la única presentada en otro u otros lotes, pudiendo ser 
adjudicatario de 3 o más lotes. 
 
 

Del estudio de las propuestas presentadas por las empresas presentadas al 
procedimiento de contratación y en aplicación de los criterios automáticos de calidad que se 
establecen el pliego rector, se realiza la siguiente valoración: 
 

 
De la valoración realizada se destacan las siguientes circunstancias que condicionan la 

propuesta de adjudicación: 

VALORACIÓN PROPUESTAS EPATILEON

REGISTRO 

ESCUELA
INSTALACIÓN OFERTA ECO. PUNTOS

LOTES UDS PRECIO IMPORTES TOTAL BAJA

ART.85 

DESVIO S/ 

OTRA OFERTA

PREF.
 6.2.1

(25)

 6.2.2.1 

(35)

 6.2.2.2 

(10)

 6.2.2.3 

(30)
TOTAL

RESULTADO 

VALORACIÓN

I. MTL INTENSIVO LEÓN 10.250,00 €  

1 3.980,00 € 3.980,00 € 

1 2.800,00 € 2.800,00 € 

1 4.460,00 € 4.460,00 € 

1 4.050,00 € 4.050,00 € 

II. MTL INTENSIVO LACIANA BYM 9.800,00 €    

1 4.460,00 € 4.460,00 € 

1 4.050,00 € 4.050,00 € 

1 5.000,00 € 5.000,00 € 

1 4.400,00 € 4.400,00 € 

III MTL LEÓN 5.300,00 €    

GUHEKO, S.L (B24507147) (1) 1 3.980,00 € 3.980,00 € 3.980,00 €    24,91% LOTE III 72 25,00          35     10     30     100,00 1

ALQUITE (G24242752) 1 4.460,00 € 4.460,00 € 4.460,00 €    15,85% LOTE III 7 15,91          35     10     30     90,91 2

IV MTL LACIANA BYM 5.300,00 €    

GUHEKO, S.L (B24507147) (1) 1 3.980,00 € 3.980,00 € 3.980,00 €    24,91% -11,79% 72 25,00          35     10     30     100,00 1

ALQUITE (G24242752) 1 4.835,00 € 4.835,00 € 4.835,00 €    8,77% 4,34% 7 8,81            35     10     30     83,81 2

BIERZO NATURA, S.L (B24583957) 1 5.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 €    5,66% 7,45% LOTE IV 104 5,68            35     10     30     80,68 3

3 BAJA MEDIA 13,11%

V SOCORRISTA EN IA 5.300,00 €    

NO SE PRESENTAN OFERTAS

VI CURSOS MONOGRÁFICOS 3.600,00 €    

BIERZO NATURA, S.L (B24583957) 4 810,00 €     3.240,00 € 3.240,00 €    10,00% -10,00% 104 25,00          35     10     30     100,00 1

ALQUITE (G24242752) 4 900,00 €     3.600,00 € 3.600,00 €    0,00% 0,00% 7 -               35     10     30     75,00 2

6.780,00 €    33,85% 72

16,88%

87,547
A LB ER GUE LA  

VEC ILLA  D E 

C UR UEÑO

9,06%

100,00 1

2

100,00 1

BIERZO NATURA, S.L (B24583957) 9.400,00 €    4,08% LOTE II 5,75            35     10     30     80,75 2

7

104

25,00          35     10     30     
A LB ER GUE LA  

VEC ILLA  D E 

C UR UEÑO

ALQUITE (G24242752) (1) 8.510,00 €    13,16%

-9,08%
 ALBERGUE 

VILLABLINO 

CALIDAD 

GUHEKO, S.L (B24507147) (1)

ALQUITE (G24242752) 8.510,00 €    16,98% LOTE I

 GRANJA STA. 

CATALINA 
25,00          35     10     30     

12,54          35     10     30     
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LOTE I. MTL INTENSIVO LEÓN. 
Se valoran las dos ofertas presentadas, las bajas están dentro de los porcentajes 

permitidos y recibe mayor puntuación en los criterios económicos y de calidad la oferta 
presentada por la empresa GUHEKO (1º). 

 
LOTE II. MTL INTENSIVO LACIANA BIERZO Y MARAGATERÍA. 
Se valoran las dos ofertas presentadas, las bajas están dentro de los porcentajes 

permitidos y recibe mayor puntuación en los criterios económicos y de calidad la oferta 
presentada por la empresa ALQUITE, cuya instalación propuesta en la localidad de la Vecilla de 
Curueño no reúne los requisitos geográficos señalados para este lote, correspondiendo su 
exclusión. Se propondrá la adjudicación a la segunda oferta presentada por BIERZO NATURA 
(1º), en el Albergue de Villablino. 

 
LOTE III. MTL LEÓN. 
Se valoran las dos ofertas presentadas, las bajas están dentro de los porcentajes 

permitidos y recibe mayor puntuación en los criterios económicos y de calidad la oferta 
presentada por la empresa GUHEKO (2º), alcanzando el límite de lotes a adjudicar y conforme 
la preferencia de adjudicación señalada en su propuesta, frente al lote siguiente. 

 
LOTE IV. MTL LACIANA BIERZO Y MARAGATERÍA. 
Se valoran las tres ofertas presentadas, la baja de la empresa GUHEKO supera los 

porcentajes permitidos, pero no afecta porque ya no puede ser propuesta como adjudicataria por 
alcanzar el límite de 2 lotes, recibe la segunda mayor puntuación en los criterios económicos y 
de calidad la oferta presentada por la empresa ALQUITE (1º). 
 

LOTE V. SOCORRISTA EN INSTALACIONES ACUÁTICAS. 
No se presentan propuestas quedando desierta su adjudicación, correspondiendo liberar 

la retención de crédito necesaria para la contratación por otra de las vías habilitadas en la LCSP. 
 
LOTES VI. CURSOS MONOGRÁFICOS. 
Se valoran las dos ofertas presentadas, la empresa ALQUITE no presenta baja 

económica, correspondiendo la adjudicación a la oferta con mayor puntuación en los criterios 
económicos y de calidad presentada por la empresa BIERZO NATURA (2º), alcanzando el límite 
de lotes a adjudicar. 

 
 
Por todo lo anterior y a la vista de la valoración de los criterios económicos y de calidad 

de las propuestas presentadas por las empresas en relación al contrato del Expte. 696877K, para 
la contratación por procedimiento abierto de los servicios previstos en el programa “Actividades 
formativas 2021, de la escuela Provincial de animación y tiempo libre, EPATILEÓN”, que contiene 
6 lotes, se propone a la Mesa de Contratación: 

 
 Primero. – Excluir la oferta presentada por la empresa ALQUITE (G24242752), en el Lote II, 
MTL intensivo en la zona de Laciana, Bierzo y Maragatería, por proponer una instalación en la 
Vecilla de Curueño sin que reúna los requisitos geográficos de zona exigidos para este lote en 
el pliego rector. 
 
 Segundo. –  Declarar desierta la adjudicación del LOTE V. Socorrista en instalaciones 
acuáticas, por no haberse presentado ofertas, liberando el crédito retenido por un importe de 
5.300,00 €, para permitir la contratación por otro de los procedimientos de contratación previstos 
en la LCSP. 
 
 Tercero. –  Adjudicar los siguientes cinco Lotes a las empresas que han presentado las 
propuestas más ventajosas, incluyendo la impartición de los cursos con el máximo de los 
compromisos de calidad previstos en el pliego rector: 
 
 

Contratación y Patrimonio

Expediente 696877KNIF: P2400000B

Acta informe de valoración proposiciones - SEFYCU 2983532

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA Q7PT E9TZ 29HL 2HLPDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

Jo
sé

 P
el

lit
er

o 
Ál

va
re

z
Pr

es
id

en
te

 d
e 

la
 M

es
a 

de
 C

on
tra

ta
ció

n
28

/0
7/

20
21

FIRMADO POR

Ri
ca

rd
o 

M
ar

tín
ez

 R
od

ríg
ue

z
Se

cr
et

ar
io

 d
e 

la
 M

es
a 

de
 C

on
tra

ta
ció

n
29

/0
7/

20
21

Pág. 4 de 7

https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAAQ7PTE9TZ29HL2HLP
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8373069&csv=HUAAQ7PTE9TZ29HL2HLP
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=8380754&csv=HUAAQ7PTE9TZ29HL2HLP


LOTES EMPRESAS NIF IMPORTE 
IVA 10% 

ALOJAMIENTO 
TOTAL 

(IVA INCLUIDO) 

LOTE I. MTL INTENSIVO LEÓN. GUHEKO, S.L. B24507147 6.780,00 € 280,00 € 7.060,00 € 

LOTE II. MTL INTENSIVO LACIANA 
BIERZO Y MARAGATERÍA 

BIERZO NATURA, S.L. B24583957 9.400,00 € 440,00 € 9.840,00 € 

LOTE III. MTL LEÓN GUHEKO, S.L. B24507147 3.980,00 € EXCLUIDO  

LOTE IV. MTL LACIANA BIERZO Y 
MARAGATERÍA 

ALQUITE G24242752 4.835,00 € EXCLUIDO  

LOTE VI. CURSOS 
MONOGRÁFICOS. 

BIERZO NATURA, S.L. B24583957 3.240,00 € EXCLUIDO  

 
Cuarto. – Requerir a las empresas propuestas como adjudicatarias la presentación de la 

documentación administrativa, acreditación de solvencia económica y técnica y la adscripción de 
medios establecida mediante la exigencia un seguro que cubra los daños personales y materiales 
que pueda ocasionar el desarrollo de la actividad, por un importe mínimo de 300.000,00€. 

 
 

Finalizadas las intervenciones de los asistentes, la Mesa de Contratación, por 
unanimidad de sus miembros, PROPONE: 

PRIMERO. Declarar la validez del acto licitatorio para la contratación de los SERVICIOS 
PREVISTOS EN EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES FORMATIVAS 2021, DE LA 
ESCUELA PROVINCIAL DE ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE, EPATILEÓN, 
IMPARTICIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS CURSOS “EPATiLeón 2021”, cuyo órgano 
de contratación es el Presidente, tramitado mediante procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, atendiendo a varios criterios de adjudicación automáticos o no sujetos a juicio 
de valor.  

SEGUNDO. Declarar desierto el Lote V Curso de socorrista en instalaciones acuáticas 
al no haberse presentado ninguna oferta. 

TERCERO. Excluir del Lote II “Monitor de tiempo libre intensivo Laciana, Bierzo y 
Maragatería” de la contratación referenciada a la licitadora ESCUELA DE TIEMPO 
LIBRE ALQUITE al proponer una instalación en la localidad de La Vecilla de Curueño 
que no reúne los requisitos geográficos señados para el lote, de acuerdo con el informe 
técnico del Servicio de Juventud del 20 de julio de 2021. 

CUARTO. Otorgar la puntuación que se expresa a continuación a las empresas 
licitadoras en el contrato de servicios referenciado, en relación con la valoración de los 
criterios automáticos, a la vista del informe técnico y según la ponderación establecida 
en el Pliego rector de la contratación: 
 
  OFERTA 

ECO.  
CALIDAD  PUNTOS 

ORDEN LOTES 
 6.2.1 
(25) 

6.2.2.1 
(35) 

6.2.2.2 
(10) 

6.2.2.3 
(30) 

TOTAL 

I. MTL INTENSIVO LEÓN           

1 
GUHEKO SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, 
S.L  

           25,00          35          10          30    100,00 

2 ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE             12,54          35          10          30    87,54 

II. MTL INTENSIVO LACIANA BYM           

1 BIERZO NATURA, S.L.              5,75          35          10          30    80,75 

III MTL LEÓN           

1 
GUHEKO SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, 
S.L  

           25,00          35          10          30    100,00 

2 ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE             15,91          35          10          30    90,91 

IV MTL LACIANA BYM           

1 ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE               8,81          35          10          30    83,81 
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2 BIERZO NATURA, S.L (B24583957)              5,68          35          10          30    80,68 

VI CURSOS MONOGRÁFICOS           

1 BIERZO NATURA, S.L (B24583957)            25,00          35          10          30    100,00 

2 ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE                    -            35          10          30    75,00 

 
QUINTO. Descartar a los siguientes licitadores al no haber alcanzado su oferta la mejor 
relación calidad-precio, como consecuencia de la aplicación de los criterios de 
adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen 
el procedimiento: 

− LOTE I. MTL INTENSIVO LEÓN  
o ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE  

− LOTE III MTL LEÓN 
o ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE  

− LOTE IV MTL LACIANA BYM 
o BIERZO NATURA, S.L. 

− LOTE VI CURSOS MONOGRÁFICOS 

Asimismo, descartar al licitador GUHEKO, S.L. del Lote IV, que, incursa su oferta en baja 
temeraria, no es requerida la justificación de la misma al establecer el pliego rector que 
solo se podrán adjudicar a un mismo licitador un lote de los que contienen cursos intensivos 
(LOTES I y II), más un lote de los extensivos, tanto de monitor como de socorrista y 
monográficos (LOTES III, IV, V y VI): 2 lotes en total (Cláusula I.3 del cuadro de 
características). 
 
SEXTO. Adjudicar el presente contrato, de acuerdo con el pliego rector de la presente 
licitación, las ofertas presentadas y el informe que sobre las mismas ha emitido el 
Servicio responsable, a las siguientes empresas: 

➢ GUHEKO, S.L., con N.I.F. B24507147, los siguientes lotes e importes: 

LOTES DENOMINACIÓN PRECIO * 
IVA ** 
(10%) 

Nº DE 
CURSOS 

IMPORTE TOTAL 

I 

MONITOR DE TL INTENSIVO ZONA LEÓN 3.980,00 € 0 € 

1 

3.980,00 € 

7.060,00 € 

ALOJAMIENTO MTL INTENSIVO (9N PC, 15 PAX) 2.800,00 € 280,00 € 3.080,00 € 

III MONITOR DE TL EXTENSIVO ZONA LEÓN 3.980,00 € 0 € 1  3.980,00 € 

 
 

➢ ESCUELA DE TIEMPO LIBRE ALQUITE, con N.I.F. G24242752, los siguientes 
lotes e importes: 

LOTES DENOMINACIÓN PRECIO * 
IVA ** 
(10%) 

Nº DE 
CURSOS 

IMPORTE TOTAL 

IV 
MONITOR DE TL EXTENSIVO ZONA LACIANA - 
BIERZO Y MARAGATERÍA 

4.835,00 € 0 € 1 4.835,00 € 4.835,00 € 

 

➢ BIERZO NATURA, S.L., con N.I.F. G24242752, los siguientes lotes e importes: 
 

LOTES DENOMINACIÓN PRECIO * 
IVA ** 
(10%) 

Nº DE 
CURSOS 

IMPORTE TOTAL 

II 
MONITOR DE TL INTENSIVO ZONA 
LACIANA - 
BIERZO Y MARAGATERÍA 

5.000,00 € 0 € 1 5.000,00 € 9.840,00 € 
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LOTES DENOMINACIÓN PRECIO * 
IVA ** 
(10%) 

Nº DE 
CURSOS 

IMPORTE TOTAL 

ALOJAMIENTO MTL INTENSIVO (9N PC) 4.400,00 € 440,00 € 4.840,00 € 

VI CURSOS MONOGRÁFICOS 810,00 € 0 € 4 3.240,00 € 3.240,00 € 

 
SÉPTIMO. Requerir a las empresas propuestas como adjudicatarias para que aporten 
toda la documentación relativa a capacidad y solvencia, recogida en el pliego rector del 
contrato. 
 
Siendo las trece horas y diecinueve minutos se da por finalizado el acto, de lo cual como 
Secretario doy fe. 
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